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Carátula: AREDES ROQUE ANTONIO C/ SALGUERO EDUARDO OSVALDO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
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ACTUACIONES N°: 6368/22-A2

*H102345469556*
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JUICIO: "AREDES ROQUE ANTONIO c/ SALGUERO EDUARDO OSVALDO Y OTRO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS". EXPTE. N° 6368/22-A2 -

  San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

  Proveyendo el escrito ACEPTO CARGO - POR: PERSEGUINO, JUAN CARLOS - 16/04/2025 23:06

  1) Agréguese el comprobante de pago de tasa de justicia acompañado.

  2) Téngase presente la aceptación de cargo y juramento de ley efectuados por el Perito Médico Dr.

Juan Carlos Perseguino. Por constituido domicilio digital. Hágase constar en el sistema informático
SAE.

  3) Se tiene presente lo manifestado por el perito en cuanto a que ya ha percibido el anticipo de
honorarios por parte del actor.

  4) Fíjase fecha para entrevista y examen médico pericial del actor Sr. Roque Antonio Aredes, para el

día 29 de Abril de 2025 a hs. 17:00, en el domicilio sito en calle Rondeau 460 de esta Capital,
debiendo presentarse con DNI, estudios y/o antecedentes que tuviere en su poder. A conocimiento
del interesado.

  5) Al anticipo de gastos solicitados en los términos de esta presentación: teniendo en cuenta que
ya se fijaron $40.000 de anticipo de honorarios, a lo solicitado no ha lugar. A conocimiento. NSR-
6368/22-A2. DR. DANIEL LORENZO IGLESIAS - JUEZ.-
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